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construcción de unos talleres mecánicos en la, zona de servicio 
del puerto de Huelva con arreglo a las condiciones que se de
terminan en la expresada Orden.

Madrid, 19 de junio de 1965.—El Director general. P. D., Gui
llermo Visedo Navarro.

Finca número 2. José Romero Cabronero. Número del catas- 
;tro; parcela, 27; polígono. 8. Cultivo: Frutales. Calidad: segunda.

Finca número 3. Miguel Angel Gonzalo de Liria. Número 
del catastro: parcela, 279; polígono, 2, Cultivo Frutales, Calidad: 
quinta.

Finca número 4. Ayuntamiento. Número del catastro: parce
la, 278; polígono, 2. Cultivo: erial pastos. Calidad: tercera.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción al Ayuntamiento de Barcelona para ocupar 
terrenos de dominio público en la zona marítimo- 
terrestre de la Riera del Horta y construir un co
lector.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Barcelona para construir un 
colector en la Riera del Horta, con salida al mar, con arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.

Madrid, 19 de junio de 1965.—Ei Director general, P, D., Gui
llermo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autoriza
ción a don Guillermo Cifré Seguí para ocupar te
rrenos de dominio público en el puerto de Pollensa, 
Mallorca, y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Guillermo Cifré Seguí para ocupar una par
cela de 813 metros cuadrados (en los que se incluyen los 398 de 
la concesión otorgada al mismo peticionario por Orden ministe
rial de 17 de julio de 1957) en terrenos ganados al mar, en el 
puerto de Pollensa (Mallorca), con destino a la ampliación del 
solaxium del Hotel Uyal con arreglo a las condiciones que se 
determinan e^ la expresada Orden.

Madrid, 19 de junio de 1965.—^E1 Director general, P. D., Gui- 
Ueimo Visedo Navarro.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados en el término municipal 
de Bubierca, con motivo de las obras de «Mejora del 
firme entre los puntos kilométricos 208.458 al 214,200, 
sección de Alhama de Aragón-Ateca, de la C. N. II. 
de Madrid a Francia por Barcelona».

Ordenada por la superioridad la incoación del expediente de 
expropiación forzosa, por causa de utilidad pública, de los bienes 
y derechos afectados en el término municipal de Bubierca, con 
motivo de las obras de «Mejora del firme entre los puntos kilo
métricos 208,458 al 214,200, sección de Alhama de Aragón-Ateca, 
de la C. N. II, de Madrid a Francia, por Barcelona», a las 
cuales se aplica el procedimiento de urgencia prescrito en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de noviembre de 1954 y 56 del Reglamento para su aplicación 
de 26 de abril de 1957, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por 
la que se pone en vigor el Plan de Desarrollo Económico y 
Social, esta Jefatura ha resuelto señalar el día 4 de agosto 
próximo, en las oficinas del Ayuntamiento de la citada localidad, 
para proceder correlativamente y desde las diez horas al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de las fincas afec
tadas, cuyos propietarios no hubieran otorgado autorización a 
la Administración para la ocupación de las mismas, con ante
rioridad a la fecha fijada.

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose 
una información pública por un periodo de quince días, a los 
solos efectos de subsanar los posibles errores cometidos al redac
tar la relación concreta e individualizada de los bienes y dere
chos afectados, que con el presente se publica en forma regla
mentaria y se expondrá eñ el tablón de edictos del Ayunta
miento.

A dicho acto concurrirán el representante y el Perito de la 
Administración, así como el Alcalde del término municipal afec
tado, o el Concejal en quien delegue a estos efectos, pudiendo 
asistir los propietarios, haciendo uso de los derechos que les 
confiere el artículo 52 de la citada Ley en su párrafo tercero.

Zaragoza, 6 de julio de 1965.E1 Ingeniero Presidente, A. Fer
nández Merino.—6.873-E.

Relación que se cita 
Término municipal de Bubierca

Finca número 1. Propietario: Pedro Monge Remacha. Nú
mero del catastro: parcela, 28; polígono, 8. Cultivo: Frutales. 
Calidad; segunda.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos que se citan, afecta
dos por la obra «Plan Jaén. Canal PrineipaJ del 
sector V-I de la zona Medina de Vegas. Pieza nú
mero 3. Término municipal de Torreblascopedro 
(Jaén)».

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 169-J que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas ;

Resultando que en el periódico «Jaén» de fecha 15 de octu
bre de 1964, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de octu
bre de 1964 y en el «Boletín Oficial» de la provincia de fecha 
26 de octubre de 1964, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Torreblascopedro, se publicó la relación de 
terrenos y propietarios afectados, para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los cita
dos terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posi
bles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna, excepto las reclamaciones formuladas por 
don Antonio Ortiz, doña Ana María Gámez y doña Dolores 
Martínez, a fin de que se les considere parte en ej, expediente;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

1. » Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva, una vez 
rectificado el nombre de la propiedad de las fincas números 31, 
80 y 90 de este expediente

2. » Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Minis
terio de Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial, o de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 28 de junio de 1965.—^El Ingeniero Director.—5.802-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se distri
buye un crédito de 25.000 pesetas para «remunera
ción especial por servicios extraordinarios que du
rante el año presten los Profesores numerarios de 
la Escuela de Cerámica de Madrid».

limo. Sr.: Visto el expediente de distribución del crédito de 
25.000 pesetas que para «remuneración especial por servicios ex
traordinarios que durante el año presten los Profesores numera
rios de la Escuela de Cerámica» autoriza el artículo 10 de la 
Ley número 24/1964, de 29 de abril;

Considerando que la Sección de Contabilidad de Hacienda 
tomó razón del gasto con fecha 1 de junio del corriente año 
y que la Intervención Delegada de la General del Estado en el 
Departamento lo ha fiscalizado favorablemente en 8 de igual 
mes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.—Que el crédito de 25.000 pesetas que para «remu

neración especial por servicios extraordinarios que durante el 
año presten los Profesores numerarios de la Escuela de Cerá
mica» se consigna en el vigente Presupuesto de gastos del De
partamento con el número 348.123/5, se aplique a la concesión 
de las siguientes:

a) Remuneraciones a Profesores numerarios de la Escuela- 
Fábrica de Cerámica de Madrid por desempeño de cargos di
rectivos;

Director, 6.000 pesetas.
Secretíirio, 5.000 pesetas.
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b) Para remuneraciones especiales a Profesores numerarios 
de la citada Escuela por desempeño de otros cargos (Tutor de 
becarios) y por prestación de servicios extraordinarios de mon
taje de exposiciones, conferencias u otros de igual carácter, a 
conceder a propuesta de la Dirección de la Escuela, 14.000 pe
setas.

Total, 25.000 pesetas.
Segundo.—Las remuneraciones a que se refiere el grupo a) 

del número anterior se acreditarán por trimestres vencidos me
diante nóminas formuladas por el Habilitado de la Escuela, 
con efectos económicos de primero de enero o de la fecha de 
toma de posesión en el respectivo cargo de cada perceptor en 
ellas incluido, y en la cuantía correspondiente al tiempo de ser
vicios prestados en el trimestre por cada uno. Dichas nóminas 
serán documentadas con certificación del Director de la Escue
la acreditativa de que las remuneraciones reclamadas correspon
den al tiempo de servicios prestados en el trimestre por cada 
perceptor en el correspondiente cargo.

Tercero.—^Las remuneraciones a que se refiere el apartado b) 
del número primero serán concedidas en cada caso a propuesta 
razonada del Director de la Escuela por el desempaño efectivo 
de los cargos o servicios a que aquél hace referencia. La cuan
tía de las remuneraciones a proponer será proporcionada a la 
importancia y dedicación que el desempeño del cargo o servicio 
exija, sin que en ningún caso pueda exceder de 4.000 pesetas 
anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demá.s efecto.s.
Dios guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 21 de junio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se hace público haber sido apro
bada la adjudicación definitiva de las obras de 
vaciado y consolidación en el Museo Arqueológico 
de Córdoba.

Por Decreto 653/1965, de 11 del pasado marzo, se aprueba 
el proyecto de obras de vaciado y consolidación en el Museo 
Arqueológico de Córdoba, disponiéndose que estas obras se 
realicen por el sistema de contratación directa por la Admi
nistración, al amparo de lo dispuesto en el número octavo del 
articulo 57 de la vigente Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública.

Promovida concurrencia de ofertas entre contratistas apa
rece como más beneficiosa para los intereses del Estado la 
suscrita por don Antonio Lara Troyano, domiciliado en Córdo
ba, avenida de de los Almogávares, sin número, quien se compro
mete a ejecutar las referidas obras por un importe de contra
ta de 1.708.729,40 pesetas, lo que supone una baja del 0,1 por 
100, equivalente a 1.710,43 pesetas, en relación con el presupues
to tipo de contrata.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero. Que se adjudique definitivamente la ejecución de 

las obras de referencia a don Antonio Lara Troyano, de Cór
doba, por un importe de contrata de 1.708.729,40 pesetas.

Segundo. Que la cantidad total a que ascienden las obras 
es la de 1.788.676,43 pesetas, una vez incluidos los honorarios 
facultativós.

Tercero. Que se conceda un plazo de treinta dias, a con
tar desde el siguiente a la publicación de esta orden de ad
judicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la constitu
ción de la fianza definitiva por un importe de 68.417,59 pese
tas y el otorgamiento de la correspondiente e.scrltura de con
trata.

De Orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efecto.s.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1965.—El Director general. Gratinia- 

no Nieto.
Sr. Director del Museo Arqueólogico de Córdoba.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se aprueba el presupuesto de 
obras ele impermeabilización de las terrazas del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media «.Beatriz Gor 
linckri), de Madrid, y se adjudican dichas obras.

Vistos la memoria y presupuestos especificando las obras a 
realizar para la impermeabilización de las terrazas del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Beatriz Galindo», de Madrid, y 

Resultando que el Director del Centro remite presupuestos, 
de los que aparece como más beneficioso para los intereses del 
Estado los suscritos por «Sogima». Impermeabilizaciones-Aisla-

mientos, de Madrid, con domicilio en la calle de Claudio Coe
llo, número 76, quien se compromete a realizar las obras men
cionadas por un importe total de 96.027 pesetas;

Plesultando que la Sección de Contabilidad ha tomado razón 
del gasto en 9 de junio corriente, y la Intervención Delegada 
de la Administración del E.stado lo ha intervenido de confor
midad en 14 del mismo me.s;

Considerando que en el presente ca.so es de aplicación lo 
determinado en el párafo segundo del dictamen emitido por la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, de fecha 11 
de marzo del corriente año:

Considerando que procede aprobar el presupuesto de refe
rencia, adjudicándose este servicio por el sistema de contrata
ción directa por la Administración a la casa «Sogima», por un 
importe total de 96.027 pesetas.

Esta Dirección ha resuelto:
Primero.—Aprobar el presupuesto de obras de referencia por 

su citado importe de 96.027 pesetas, que se abonarán con cargo 
a la partida que para estas atenciones se consigna en el capí
tulo 600, artículo 610, número económico-funcional 345.614, apar
tado b), del vigente Presupuesto de gastos del Departamento.

Segundo.—Que se adjudiquen las obras a «Sogima», de Ma
drid, con domicilio en la calle de Claudio Coello, número 76, por 
su importe total de 96.027 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta dias a contar 
de la publicación de la presente orden de adjudicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza 
definitiva, por un importe de 3.841,08 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1965.—El Director general, Angel Gon

zález.
Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Medía «Bea

triz Galindo», de Madrid.

RESOLUCION de la Real Acaólemia de Ciencias 
Exactas, Fisicas y Naturales por la que se anuncia 
convocatoria para la concesión de un premio ex- 
traordinario

En la última Junta plenaria celebrada por esta Academia 
se votó una proposición por la cual se ofrece un premio con 
carácter extraordinario para estudiar la reversibilidad por bom
beo en los generadores hidroeléctricos de energía, con aporta
ciones teóricas y resultados de experimentación.

El premio, dotado con 25.000 pesetas, e instituido en honoi’ 
del Conde de Cartagena y de don José Echegaray, se otorgará 
en la sesión inaugural del curso 1966-67. Las Memorias que op
ten a este premio deberán presentarse en la Academia antes 
del 1 de diciembre de 1966.

Madrid," 2 de julio de 1965.—El Secretario de la Academia, 
Obdulio Fernández.—5.744-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de abril de 1965 por la que se conce
de a don José Velázquez Rodríguez la Medalla «AI 
Mérito en el Trabaio», en la categoría de Plata 
con Ramas de Roble.

limo. Sr.; Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don José Velázquez Rodríguez, y

Re.sultando que el señor Velázquez Rodríguez, que ingresó a 
trabajar en la Empresa «Crédit Lyonnais» a los catorce años 
de edad, prontó destacó por su laboriosidad y eficacia, por cuyo 
motivo, después de pasar por diferentes puestos, llegó a alcan
zar la dirección de la agencia de Madrid, primero; hasta ser 
últimamente nombrado birector-Consejero, cargo en el cual 
continúa en la actualidad, desarrollando su labor con una gran 
fidelidad y sintiendo siempre una honda preocupación por el 
mejoramiento de los empleados al servicio de la Empresa, a 
cuyo servicio lleva cincuenta y seis años de trabajos ininte
rrumpidos;

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Velázquez Rodríguez 
las circunstancias prevenidas en los ai-tículos primero, cuarto 
y 11 del Ralamente de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado cincuenta y seis años de servicios laborales 
prestados con carácter ejemplar y con una conducta digna de 
encomio en el desempeño de los deberes que impone el ejer
cicio de una profesión útil habitualmente ejercida;

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de


